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Ayacucfio, J Q NÜV 2ü¡5

VISTO:

Hl expeJiente Xo 2 ">85ó. Je techa 20 de octubre del 2015, I n f o r m e Técnico
X" 102 2015 MP11 5! 52, de fecha 28 de octubre del 2015 y Opinión I egal X 257 2015
MPH G T ' A L , de lecha 17 de noviembre del 2015, promovido por el señor ALEX RAMOS
AI .TAM1RAXO en su condición ele (" .érente General de la Empresa de Transportes
"TURISMO GUIARA PFiRU" S.A.G., con pretensión ele i n c r e m e n t o veh icu l a r para
pres tare! servicio In te rurbano , y;

CONSI'D'E'RAMDO:

C^ue, los gobiernos locales ^ozan de a u t o n o m í a po l í t i ca , económica y
administrativa en ios apun tos de su competencia, de contormidad a lo dispuesto por el
A r t í c u l o 11. del "I i t u l o P r e l i m i n a r cíe la I e\a de M u n i c i p a l i d a d e s , 1 ey Xo 27^72,

Are K. u lo N4'1 de Pol í t ica del

Munic ipa l idades , establece como ' u n c i ó n especi f ica exclusiva de las M u n i c i p a l i d a d e s
Pimincialcs , normar y regular el serviuo nubl ico de transporte terrestre urbano e
in te rurbano de su jur isdicción de contormidad a las leyes y reglamento nacionales sobre
l.i materia, concordante con el Art. 17" tic la Lev 27281, Lev general de Transporte v

' ' L

Tránsito Terrestre;

Que, ante las atribuciones delegadas mediante la ley 2/9/2 Ley Orgánica
ele Municipal idades y ante la pretensión incoada, por el Gerente General de la empresa
de Transportes "TURISMO CHIARA PHRU" S.A.C., solicitando el incremento del
Vehículo de Placa, AKP-602, ano de fabricación 2015, Marea Toyota, Modelo
avanza. Clase MI, y en concordancia con el IVcreto Supremo N10 017 2000 MTC que en
el Art. 64" establece que ia habi l i tac ión v e h i c u l a r inicial se realiza c o n j u n t a m e n t e con el
o torgamiento de la au tor izac ión o concesión, ^egun corresponde pos ter iormente , el
t r anspo r t i s t a s podrá solicitar nuevas h a b i l i t a c i o n e s mediante incremento o sus t i tuc ión
a electo defiera cumpl i r con los requisitos establecidos de idoneidad, condiciones de
seguridad y calidad establecidas en el presente reglamento y norma complementar ias .

Que, el IVcreto Supremo X ' 1 017 2000 MTC, R e g l a m e n t o Nac iona l de
A d m i n i M ración de Transporte, a r t i c u l o 25. ant igüedad de los \ c h k u l o s de t ransporte .
n u m e r a l 25.! señala que la an t i güedad m á x i m a de acceso tic un vehículo al servicio de
t ranspor te público Je personas Je ámbi to nac iona l , regional y provincia l , es la siguiente:
Numera] 25.1 .1, la antigüeJaJ máxima Je acceso ai sen icio sera Je tres ( O í ) años,
contaJo-, a par t i r del I de enero del año siguiente al de su iahricacion. 25.1.2. La
ant igüedad m á x i m a de permanencia en el servicio sera de has ta q u i n c e ( h ) años,
contados a partir del 1 de enero del año siguiente al tic su fabricación, por otro lado el
n u m e r a l 25-5. .señala que la an t igüedad m á x i m a de acceso al servic io Je t r a n s p o r t e
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IADi; I k \NSPOK í I S
1 KY N" 24(>S:

•• VNO ni: i \ imi KSI IK ACIÓN numi < n\I i rourví R i\ vio m. i . \m ( \ ION"
publico de personas \1-. LIS por d mi-mo por otro t ranspor t i s ta , no sera

ip ic ib le ir uando-c de numera! I~o 1. vchk uios L|iic hayan cstailo habilitado-- por el
mismo o por otro t ranspor t is ta para la prestación del servido de transporte publko. en
tan to no hayan sobrepasado la antigüedad máxima de per manen-, ¡a c j i t c les
corresponda

i ran-. ^orte. la , nal establece las obligaciones del
transpon i si a el cual se veril kan mediante la Iiv- x\<. ion ocular de su vehículo.

Que, de acuerdo al i l 'PA 201 \l administrado ha cancelado en ca ja del SAT eon

el cual se
yj-^idjunta al expediente.

'// Que. la Ordenanza Municipal \ 004 20H MPII A, con la cual se
aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrat ivos (TUPA 2013), Permite al
tuneionario realizar una labor de control mas dicaz y 1 anibien Permite al íuncionario.
Publico adoptar decisiones administrativas puntuales para agilizar la relación del
procedimiento. La Autoridad compéleme para rcsoKcr es la Sub ("¡erencia de Control
Técnico elel Transporte Publico;

Que. con Inlorme Técnico \ N2 201^ MPII 51 52 , de fecha 2S de
octubre del 2013, se recomienda declarar AOM1SIHI I:. la solicitud de incremento del

Vehículo de Placa de Rodaje AKP-602, ano de fabricación 2015, Marea Toyota,
Modelo Avanza, Clase MI Automóvil y siendo la linalidad del procedimiento de

',>// incremento, mejorar la Ilota vehicular de la empresa de esta manera beneliciar a la
•-"' población y disminuir la contaminación ambiental.

Por los fundamentos expuestos de conformidad al Art iculo 81-, de la I ey
O relima de Municipalidades, l ey 27L)~2; el Decreto Supremo \". 017 200V M IC,
Reglamento Nacional de Atlm ilustración de
Procedimiento Administrativo General.

l.e X'1 27444, I.e

T'RIME'RO.- A U K I R I Z A R el
vehículo detallado en el presente cuadro, el cual a \irtir de la emisión ele! presente acto
admín is t ra t iNo. formara parte de la Ilota de la i mpre^a de " t ranspor tes "TURISMO
C1I1ARA IM1RU" S.A.C., autorizado con Resolución de (herencia \ 10U2015-

MPH/XiT, tal como si: deta l la :

r-r i PLACA
U ; AKP-602

MARCA , CLASE ANO PROPIETARIO

TOYOTA , Automóvil ¡ 201:\ OOMF/ MFINDO7A." MAURO
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W&TIC11LQ T'E'RCZRO. - ORDENECE a la Empresa de
Transportes "TURISMO CHIARA PERÚ" S.A.C., a cumplir la determinación cíe la
autoridad edil que emanen de sus facultades conferidas de acuerdo a ley, además ser
considerado como aliado de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en formar en el
equipo de seguridad ciudadana.

ARTÍCULO CUA3VTO.- Prohibir a la Empresa cíe Transportes
'TURISMO CHIARA PERÚ" S.A.C., el embarque y desembarque cíe pasajeros en
la vía publica y/o alrededores del Ovalo del Puente Nuevo en caso de
incumplimiento será sancionado con la cancelación cíe la Autorización de la
presente Resolución de acuerdo a las normas vigentes.

ARTÍCULO QWNTO- DISPONER a la Empresa de Transportes
"TURISMO CHIARA PERÚ" S.A.C, que la referida empresa realice una acción de

/§>'?'*' 59S\n y limpieza de la ciudad en los lugares que la autoridad disponga.
f V'/í/ \¿'\ h-'.iVTi 1*! i

STXfO: TRANSCRIBIR el presente acto resolutivo al

General, para su conocimiento y fines

Gerente General de la Empresa de Transportes "TURISMO CHIARA PERÚ'1 S.A.C.
a la Policía Nacional de] Perú- Tránsito y a la Gerencia de Transportes de la

. x Municipalidad Provincial de Huamanga, con formalidades establecidos por la lev
S\i&27444, ley del procedimiento Administrativo <

' ^^consiguientes.
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